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Cuernovoco, Morelos; o veintidós de moyo de dos mil

veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/25/'134/2023, relotivo ol procedimiento

Especiol de Designoción de Beneficiorios promovido por 
 por su propio derecho y en representoción de

su menor hijo de inicioles , en contro del Director Generol

de Recursos Humonos de lo Secrelorío de Administroción del

Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de Morelos, Comisionodo

Esiotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos y Director

Generol de lo Policío lnduslriol Boncqrio y Auxilior de lq Comisión

Esfolol de Seguridod Público del Estqdo de Morelos lo que se hoce

ol tenor de los siguientes, y:

RESUTTANDO

1.- Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dío veintitrés de junio del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció por su propio derecho

lc porte octoro y en representoción de su menor h'rjo de inicioles

 promoviendo Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios en contro de los outoridodes demondodos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se inseriosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

En ese mismo escrito, lo promovenie solicitó Ie fuero decreiodo lo

medido coulelor en fovor de su menor hijo de inicioles 

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintisiete de junio del oño dos mil veinfitrés, se odmitió lo

demondo o trómite, se ordenó correr troslodo y emplozor o los

outoridodes demondodos, concediéndoles un plozo de diez díos

o fin de que contestoron lo demondo instourodo en su confro.
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Tombién se, ocordó fijcr oviso en el esioblecimiento donde el

servidor público prestobo sus servicios, convocondo o los

beneflciorios poro que comporecieron o ejercer sus derechos

dentro de un término de lreinto díos hóbiles o portir de lo fecho

de fijoción del oviso y se requirió o los cutoridqdes demondodas

poro que opo.rtoron o este Tribunol, copio ceriificodo del

exp-ediente odministr.otivo de trobojc del Servidor Público

follecido, osí como tombién si se hobío reolizodo olgún pcgo con

motivo del deceso.

3. Acuerdo en el que se do cumplimiento o lo Medido Coutelor.

Por outo doce de julio de dos mil veintitrés se tuvo ol 

 Director Generol de Recursos Humonos,

exhibiendo documentoles y reolizondo monifestociones respecto

o lo nredido coutelqr concedido.

4. Acuerdo en el que se do cumplimienlo ql requerimiento

ordenodo en outos. En cuto de fecho ocho de ogosto de dos mil

veintitrés, se tuvo o , Direc:or Generol

de Recursos Humonos, exhibiendo copio certificodo del

expedienie del de cuius y monifestó que se tenío registrcdo como

beneficiorio o . Así mismo informó que se

reolÍzó un pogo en fovor de lo promovente con motivo de

morcho

En outo de mismo fecho se tuvo o lo promcvenie deschogondo

lo visto monifestondo que no existe objeción respecio o lo medido
coutelor.

5. Acuerdo en el que se do cumplimienlo qr requerimienlo.

Medionte ocuerdo de fecho diez de ogostr de dos mil veiniitrés

se tuvo o , Direcior Generql Jurídico de lo
comisión Estotol de Seguridod publico del Esiodo de lvlorelos,

dondo cumplimienio cl requerimierto, exhibiendo copio
certificodo del expediente del de cujus y monifestondo que se

tiene registrodo como beneficiorio o . Así
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mismo informo que se reolizó un pogo en fovor de lo promovente

con motivo del deceso de 

Puesto que del expediente odministrotivo se desprendío ro

existencio de diversos descendientes del de cujus y con lo

finolidod de solvoguordor sus derechos, se les requirió o los portes,

poro que en el término de tres díos informoron sus nombres

completos y domicilios, donde pudieron ser emplozodos, con el

opercibimiento de que en coso de no hocerlo se les impondrío

uno medido de opremio.

En cumplimiento o lo onterior lo porte demondonte monifestó

desconocer el domicilio de los diversos descendientes, sin

emborgo, monifestó bojo protesto de decir verdod, que los

mismos yo contobon con lo moyorío de edod y no se

encontrobon estudiondo, por lo que, por outo de fecho diecisiete

de ogosto del oño próximo posodo, se determinó no llomorles o
,,.

juicio, pues fue f'ljodo lo convocotorio, y en su coso, podríon

opersonorse o este juicio si considerobon tener olgún derecho, y

por tonto no se les vulnerobo derecho olguno.

6. Contesioción de demondo. Procticodos que fueron los,

emplozomientos de ley, medionte outos de fechos once y
diecisiete de ogosto de dos milveintitrés, se tuvo o los outoridodes

demondodos Director Generol de Recursos Humonos de l'o

Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Eslqdo de Morelos, Comisionodo Estoiol de Seguridod Públicq del

Estodo de Morelos, y Director Generol de lo Policío lnduslriol

Boncorio y Auxilior de lo Comisión Eslotol de Seguridod Público

del Estodo de Morelos, dondo contestoción en iiempo y formo, o

lo demondo entoblodo en su contro, con los que se mondó dor

visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió eltérrnino de quince,díosl

poro omplior su demondo.

7. Convocotorio o beneficiorios. Con fecho veintiséis de

septiembre del oño dos mil veintitrés, se fijó lo convocotorio
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correspondienfe poro que los personos que se consideroron con

derechos poro ser declorodos legítimos beneficiorios del finodo

, comporecieron o juicio.

8.. Aperluro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fechq veintidós

de noviembre de dos milveintitrés, y todc vez que lo demondonte

no omplió su demondq, en eltérmino de ley, se le tuvo por perdido

su der'écho, de iguol formo iodo vez que ho tronscurrido en

exceso el término poro que los posibles beneficiorios

comporezcon o deducir sus derechos, se decloro precluido su

derecho, porc iolefecfo y por osípermitirlo el estodo procesol del

juicio, se ordenó obrir etjuicio o pruebo, concediendo o los portes

un térr¡ino común de cinco díos poro ofrecer los que estimoron

pertinentes.

9. Piuebos. El seis de diciembre de dos mil veintitrés, se proveyó

respecto de los pruebos ofrecidos por la promovente y

outoridcdes demondodos, Comisionodo Estqtol de Seguridod

Público del Estodo de Morelos y Director Generol de lo Polícío

lndusiriol Bonccrio y Auxilior de lo Comisión Estotol de Seguridod

Público del Estodo de Morelos.

Por cuonio, o lo outoridod demondodo, Director Generol de

Recursos Humonos de lo secretorío de Adminisiroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, se tuvo por perdido

elderecho poro ofrecer pruebos, por no hoberlos ofrecído dentro

del plozo otorgodo poro tol efecto; y por permiiirlo el estodo

procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de

Ley correspondiente.

10. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío

diecinueve de febrero de dos mil veinticuoiro, tuvo verificotivo lo

oudiencío de pruebos y olegotos, referido en el punto que

ontecede, se cító o los portes poro oír seniencio, lo que ohoro se

erniie ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.-Compelencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V. de lo

Constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos; l09 Bis de

lo constitución Político del Estodo Libre y soberono de Morelos; l,
3 frocción lX, 4 frccción lll, 16, lB inciso B), frocción lV, y lo
disposición tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico delTribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos. 1 ,3,7,85, 8ó, 89 y 96

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de lo moterio, sin que ello implique el onólisis

de lo procedencio sobre el sistemo de pensiones, ol ser

preslociones específicqs e independienies de lo declqroción de

beneficiorios

lll. Cqusqs de improcedencio y sobreseimienlo. En términos de lo

que disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, esie Tribunol debe

onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decretor el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden

público y de estudio preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios, previsto en los ortículos 93 olgT de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, no estomos onte lo
presencio de un octo de outoridod propiomenie, sino que lo que,

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo

el mejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles

que le correspondíon ol de cujus 

Asítenemos que lo porte octoro y en representoción de su menor

hijo de inicioles , demondó se emito lo decloroción de

beneficiorios en su fovor en su colidod de concubino supérstite r7

de su menor hijo de inicioles , de los derechos loboroles

de lo reloción odministrotivo que tenío el finodo 
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, poro el pogo de diversos presiociones; rozón por lo cuol,

si este Procedimienio Especiol es porte esenciol paro poder

obtener lo decloroción como beneficiorios del pensionodo

follecido, en cqso de ser procedenie, debe estimorse que no

puede estor sujeto o cousos de improcedencio.

lV.- Como ontecedentes del ProcFdimienlo de Desiqnoción, dg

Beneficiorios lenemo: que fueron opo4qdos por los pqrles los

siquientes doc u menlos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PROMOVENTE:

1. Copio certiflcodo del octo de defunción de quien en vidq

tuviero el nombre de  quien folleció

et dío 02 de ogosto de 2Q22, o consecuencio de un choque

séptico, COVID-19, Hiperfensión orteriol sistémico, visible o fojo

l2 de los outos.

2. copic certificodo del ocfo de divorcio número , con

fecho de inscripción l5 de ogosto de 2022, y celebrodo entre

 y visibre o

fojo l4 de los outos.

3. Copio simple de comprobonte poro el empleodo de lo

segundo quinceno del mes de julio del oño 2022, expedído o
nombre de .

4. copio simple de lo credenciol de elector de ro promovente

5, copio simple de [o credenciol de erector del servidor público

follecido

6. copio certificodo del ocio de nocimiento número 
'expedido o nombre de lo menor de inicioles .,

descendiente directo en líneo recto de lo promovente 

y del de cujus ,

visible o fojo l3 de los outos.
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7. constoncio de estudios expedido o fovor de ro menor de

inicioles  de quince oños de edod, suscrito por lo 

, en su corócter de Directoro del

Plontel cuernovoco del colegio de Educoción Técnico del

Estodo de Morelos

8. originol de lo constoncio expedido por el Licenciodo 

 Director Generol de Recursos Humonos

del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho

dieciocho de enero de dos mil veintitrés, medionte el cuol

certificó que el último puesto del de cujus fue el de pOLtCíA

RASO en lo Dirección Generol de lo Policío lndustriol, Boncorio

y Auxilior de lo secretorío de Seguridod Público, cousondo bojo

por defunción el 02 de cgosto de 2022.

9. Originol de lo Constoncio expedido por el Licenciodo 

, Director Generol de Recursos Humonos

del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho

dieciocho de enero de dos mil veintitrés, medionte el cuol

certificó que z fue servidor público,

que ocupó el puesto de Policío Roso hosto el O2logo sIo/2022,

fecho en que cousó bojo por defunción, percibió un monfo

mensuol de $7,ó59.óó (siete mil seiscientos cincuento y nueve

pesos ó6l1o}m.n.) :

10.Copio Simple de lo solicitud de pensión por viudez y orfcndod

o fovor de  y en representoción de su hijo

menor de inicioles 

l1 Copio simple del Formoto de Consentimiento de Designoción

de Beneficiorios, delElemento delsistemo Estotol de Seguridod

Público, de de fecho 07 de obril de

2022.

12. Copio certificodo del octo de motrimonio número 

celebrodo entre z, y 
, en lo que consto, Io certificocón de lo fecho en

que cousó ejecutorio el divorcio de los mismos.
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l3.Copio Certificodo de lo senfencio definiiivo de fecho 07 de

diciembre de 2022, del juicio sucesorio tesiomentorio

registrodo dentro del expedienie 3ó112022, expedido por el

juzgodo sexto fomilior de primero insioncio del primer disirito

judiciol del estodo de Morelos.

1'4. Copio Certificodo de lo Audiencio de Divorcio lncousodo y

sentencio definitivo de fecho 10 de octubre de 20,l9, deljuicio

de Divorcio lncousodo registrodo dentro del expediente

95/2019-1, expedido por eljuzgodo Séptimo Fomilior de Primero

lnstoncio del Primer Distriio Judiciol del Estodo de Morelos.

15. Copio Certificodo de lo sentencio definitivo de fecho once

de septiernbre de2Q23 del procedimiento NO CONTENCIOSO,

o efecto de ocreditor hechos relotivos o lo existencio del

concubinoto registrodo dentro del expediente 242/2023 del

índice de lo Primero SecretorÍo del Juzgodo Cuorto Fomilior de

Primero lnstoncio del primer Distrito judiciol del estodo de

Morelos.

PRUEBAS EXHIBIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíI OT ADMINISTRACIóN DEt PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DET ESTADO DE MORELOS:

l. Copio certificodo del expediente personol del servidor público

follecÍdo . En el que consto, entre

otros:

o) Formoto de Seguro de Vido de fecho 7 de obril de 2022 en

el cuol se odvierte que es beneficiorio ol

100%.

b) Comprobontes de pogo con motivo de Gostos Funeroles
iderivodos del deceso de  o fovor de

por lo contidod de 963,Q62.98 pesos.
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c) Solicitud de pogo de Morcho emitido por lo promovente en

razón del deceso de  quien fuero

Policío Roso en lo Comisión Estotol de Seguridod Publico.

d) Cheque con lo contidod de $ó3,0ó2.98 (sesenio y tres mil

sesento y dos pesos 9Bl,l00 m.n)., emitido por lCI lnstitución de

Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México o fovor de lnés

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA COMISIóN ESTATAL DE SEGURIDAD

PUBTICA Y

Copio certificodo del expediente odministrotivo de

trobojo del servidor público follecido 

. En et que se oprecio:

. Formoio Consentimiento de Designoción o

Beneficiorios de fecho 07 de obril de 2022.

. Comporecencio número 13/2.021de fecho I I de

noviembre de 2022 fojo 303 de outos, en lo que

consto que lo demondonte recibió título de

crédito denominodo cheque por lo contidod de

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/,l00 m.n.) por

concepto de opoyo monetorio extroordinorio y

excepcionol poro sus dependientes económicos.

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hcber sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Cédigo Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

l.- Elfollecimienlo de , quien

folleció el dío 02 de ogosto de 2022, o consecuencio

de un choque séptico, COVID-I9 e Hipertensión
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orteriol Sisiémico, como se ocredito con lo

documentol consistente en copio certificodo del

octo de defunclón, que obro ogregodo en outos.

2.- Lo reloción odminislrolivo que unió o 
z, con el Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, ol momento de su

follecimiento, quedó ocreditodo con lo documentol

consisfente en expediente odministrotivo loborol,

exhibido por los demondodqs, osí como con lo
confesión que se reolizó ol momenfo de dor

contestoción o la demondo.

3.-[o unién de Concubinoto de lo promovente 

 con 
ocreditodo con lo documentol consistente en copio

certificodo del octo de nocimiento de su hijo menor

de inicioles  número  de lo que se odvierte

que los podres de lo menor son lo promovente y el de

cujus, osí mismo se ocreditó lo reloción concubinol

con lo sentencio interlocutorio de fecho 07 de

diciernbre de 2022, dictodc en el Juicio Sucesorio

lntestomentorio, identificodo con el número de

expediente 3ól 12072; y con lo copio certificodo de lo

sentencio definitivo de fecho once de septiembre del

oño dos mil veintiirés, dictodo en los outos del

Procedimiento No Contencioso, con número de

expedienb 2a2/2023 del índice del Juzgodo Cuorto

Fomilior de Primero lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

en el Estodo de Morelos, en lo que se deierminó

procedente decloror lo reloción de concubinoto

entre z y 

4. Lo reloción filiol de lq menor de inicioles 

que se ocredita con Copio certificodo y originol del

octo de nocimienio número  expedido o su
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nombre, visible o fojo  de outo de lo que se

desprende que los podres de lo menor son 

 y 

V.- Decloroción de desiqnoción de Beneficiorios:

Lo Ley de Justício Administrotivo del Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no estoblecen los requisitos que se deben presentor poro

lo decloroción de beneficiorios, ni el orden de preloción poro

determinor los personos que resulten beneficiodos; por lo que se

tomoró como bose lo Ley del Servicio Civil, por ser lo Ley ofín o lo

pretendido.

Lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, estoblece en su

ortículo ó5, que:

Artículo *ó5.- Iienen derecho o gozor de /os pensiones

especif icodos en esfe Copítulo, en orden de pre/oción, Ios

siguienfes personos:

L- Eltitulor del derecho; y

//.- Los beneficiorios en e/siguienfe orden de prefere ncio:

o) Lo cónyuge supérsfife e hryos hosfo /os dieciocho oños de

edod o hosfo /os veinficinco oños si esfón esfudiondo o

cualquiero gue seo su edod si se encu entran imposibitifodos

l'ísico o mentolmenfe poro trobojor;

b) A folto de esposo, Id concubino, siempre que hoyo

procreodo hr¡os con ello el trabojador o penslonisto o que

hoyo vivido en su compoñío duronte /os crnco oños

onteriore.s o su muerte y ombos hoyon esfodo /ibres de

motrimonio du,ronfe e/ concubinoto. Si o lo muerfe e/

trobojodor hubiero vorios concubinos, tendró derecho o

gozor de /o pensión Io que se deferm íne por senfencio

ejecuforiado dictoda por juez compefenfe;
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c) EIcónyuge supérsfife o concubino siempre y cuondo o /o

rnuerte de to esposo o concubinorio trobojodoro o

pensionisfo, fuese moyor de cincuenfo y cinco oños o esfé

incopocitodo poro trobojor y hoyo dependido

económicomente de ello; y

',' d) A folto de cónyuge, h4os o concubino, lo pensión por

muerte se enfregoró o /os oscendienfes cuondo hoyon

dependido económicomenfe del trobojodor o pensionisfo

durante /os cinco oños ontenores o su muerte.

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencío

que se opliccrón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficisr"ios de los derechos loboroles derivodos de lo reloción

odminisirotivo del de cujus, con lo finolidod de obtener lo
preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determínor los requisitos poro lo declorotorio

correspondiente, tenemos que obron en outos los documentos

siguientes:

l.- Originol del octo de defunción de quien en vido tuviero

el nombre de  euien folleció el dío

02 de ogosto de 2022.

2.- Originol de la Constoncio expedido por el Director

Generol de Recursos Humonos del Gobierno del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, de fecho dieciocho de enero

de dos mil veintitrés, medionte el cuol certificó que el último

puesio del de cujus , fue el de

Policío Roso hosto el O2/ogosto/2022, fecho en que cousó

bojo por defunción.

3.- Copio certificodq del Formoto de Consentimiento de
Designcción de beneficiorios (seguro de vido), del que se

despr.ende como beneficiorio del mismo o 
 concubino, lo sumo osegurod o IOOT", visible o

fojos 204 de los ou-os.
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Documentoles o los cuofes se les confiere volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 4go y 4g1

del Código Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por su porte, el Direclor Generol de Recursos Humonos de lo
Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejeculivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, comisionodo Estotol de seguridod Público del

Estodo de Morelos y Director Generol de to Policíq lndustriol

Boncorio y Auxilior de lo comisión Eslotol de seguridod Público

del Eslodo de Morelos, exhibieron el expediente odministrotivo

loborol y monifestoron en lo contestoción de demondo que: "Por

cuonto hoce o lo decloroción de beneficiorios, es este Tribunol

quien deberó desohogor el procedimiento poro llevor o cobo lo
designoción de beneficiorios en el presente osunto."

En otención ol ortículo 9ó de lo Ley de Justicio Administrotivo lo

cuol citoron los demondodos en sus escritos de contestoción de

demondo.

Asimismo, consto en el sumorio lo Convocotorio de beneficiorios

de fecho 26 de septiembre de 20f,g, ordenodo en el ocuerdo de

odmisión y rodicoción, en que consto que [o Actuorio odscrito o

lo Segundo Solo de este Tribunol, f'ljó en el domicilio ompliomente

conocido de los Oficinos de lo Dirección Generol de lo Policío

lndusiriol, Boncorio Auxilior de lo Comisión Estotol de Seguridod

Publico, lo convocotorio correspondiente poro que los personos

que se consideroron con derechos que pertenecieron en vido ol

de Cuius dentro del término de treinto

díos, se opersonoron ol presente juicio.

En este contexfo, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos en su conjunto y codo uno en lo porticulor, quedó

ocreditodo por porte de lo promovente que se encuentro dentro

de lo hipótesis que estoblece el ortículo ó5 frocción ll inciso b) de

lo Ley del Servicio Civil poro el Estodo de Morelos, es decir, quedó

ocreditodo que , montuvo uno reloción de

13
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concub¡nofo con el servidor público follecido 

, con los documenfoles cons'stentes en lo sentencio

inlerlocutorio de fecho 07 de diciemb'e de 2022, dictodo en el

Juicio Sucesorio lntestomentorio, identificodo con el número de

expediente 3ó1/2022, del índice del Juzgodo Sexto Fomilior de

Primero lnstoncio del Primer Distrito -ludiciol en el estodo de

Morelos; y con lo copio certificodo de lo seniencio definitivo de

fecho once de septiembre del oño dos mil veintitrés, dictodo en

los outos del Procedirriento No Contencioso, con número de

expedienle 24212023 del índice del Juzgodo Cucrto Fomilior de

Primero lnstoncio del Primer Distrito Judiciol en el Estodo de

Morelos, en lo que se determinó procedente decloror lo reloción

d,e concubinoio entre  y 

 y lo relcción fitiol de lo menor Ce inicioles  con el

octo de nocimiento núrnero  de lo que se desprende que los

podres de lo menor sor  e 
:  ez, por lo tontc, es procedenle declqrorlos beneficiqrios

de los derechos loboroles que le correspondíon ol de cujus 

 con excepción de oquellos en los que existo

volunfod expreso del de cujus poro designor o persono diversc por

presio cio nes específicos.

VI.- PRETENSIONES.

Lo promovente, en su escrito iniciol Ce demondo, soliciió se

cohdenoro o los "outoridodes demondodos" ol pogo de diversos

prestcciones.

Así, Io octoro reclomó:

o).- El pago propotcionol del aguinaldo conespondienfe al

ejercicio fiscol 2022, del 0l de ener o ol 02 de ogosfo del oño dos

mil veintidós, y gue oscíende o Io contidod de 913,472.60 (rREcE

MIL cuATRoctENros sErENrA v Dos pEsos íoltoo M.¡,t.), Lo porte

,octoro solicito el pogo de lo porte proporcionol del oguincldo
correspondienie ol ejercicio fiscol 2022. por cuonto o dicho
pretensión lo outoridod de lo comisióa Estqtor de seguridod
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Publico, monifestó que es procedente el pogo de lo porte

nero ol dos dé

ogosto de dos mil veintidós, oclorondo que los prestociones

económicos solicitodos por 1o octoro se deberón reolizor

conforme ol solorio mensuol de $2,ó59.óó(siete mil seiscienios

cincuento y nueve óóllOO m.n)

Mientros que lo demondodo, Director de Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estodo de Morelos, monifestó que "el ohoro

únicomente el oguinoldo del primero de enero o

dos de ogosto de dos mil veintidós".

Ahoro bien, dodo que de los constoncios que obron en oufos no

se encuentro ocreditodo que se hoyo pogodo el oguinoldo

proporcionol del oño dos mil veintidós, esto prestoción resulto

procedente del primero de enero ol dos de ogosto de 2A22,

equivolenle o2l I díos.

Lo onterior en términos de lo estoblecido de lo Ley delservicio Civil

poro el Estodo de Morelos, en su ortículo 42 estoblece lo siguiente:

Artículo *42.- Los trobojodores ol servicio del

Gobierno de/ Esfodo o de /os Municipios,

tendrón derecho o un oguinotdo onuol de 90

díos de so/orio. Et oguinoldo esforó

comprendido en e/ presupuesfo onuo/ de
'I

egresos y se pogoró en dos porfes iguo/es, /o

primero o mós tardar e/ 15 de diciembre y lo

segundo o mós tordor e/ 15 de enero dlet oño

siguienfe . Aquélto.s que hubieren loborodo una

porte de/ oño, tendron derecho o rectbir Ia,

porte proporcionot de ocuerdo con el tiempo

Ioborodo



t6

Como se desprende Cel precepto onierior, los trobojodores ol

servicio del Gobierno del Estodo o de los Municipios, tendrcn

derecho o un oguinoldo onuol de 90 dícs de solorio, con lo único

restricción poro los trobojodores ho'/on loborodo sólo uno porte

del oño, quienes tendron derecho o lo porte proporcionol.

Por lo que es procedente el pogo por concepto de oguinoldo

proporcionol del primero de enero hosta elQ2 de ogosto de 2022,

en ese sentido; tonrondo como bose el solorio mensuol del

trobojodor follecido por o contidcd de $7 ,659.66, (siete mil

seiscienios cincuenic y nueve pesos 66i100 m.n.), por lo que, pCIro

obtener el proporcionol de oguinoldo se otiende o lo siguiente:

Obfenemos el proporcionol diorio, 90 díos de oguinoldo po'si

hubiero trobojodo los 3ó5 cíos del oño, lo que corresponde 0.24ó

Ahoro bien, 0.246 rnulliplicedo por los 2l I díos (del primero Ce

enero ol dos de ogcsto de dos mil :veintidós), orrojon 52.00 dí:s,

esto por el solorio dicrio $255.32 se obtiene lo contidod que solvc

error u operoción oritmético correspan,Je o $'13,27ó.74. (trece mil

doscienlos setenlo y seis 74/1OO m.n.)

Contidod que debero de ser pogode o lo beneficiorio del finocc

z, esto es, o

En ese sentido, se condeno o los ouloridodes demondodos o

pogor dicho contidod por concepto ce oguinoldo proporcionol

ol oño 2022, que reclomo o promovente.

B). -El pqgo de Vocqciones correspondiente ol ejercicio fiscot

2020-2A21 y lo porle'proporcionol 2022 del primero de enero ol

dos de ogoslo de 2022 que osciende lo contidod de 913,0óó

(TRECE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.). Lo demondodq

Dirección de Recursos Humonos, cpuso lo excepción de
prescripción en térmlnos del ortículo 200 de lo Ley del Sistemo de

Seguridod Públicc del Estodo de Mcrelos respecto de los oños

fiscales 2020-2021,
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Por cuonto, o los diversos demondodos, monifestoron que es

procedente únicomente el pogo proporc¡onol de vocociones

correspondientes ol oño 2022, yo que obro en outos el goce de

vocociones del primer periodo vococion al 2020, por cuonto ol

segundo per¡odo 2020, primer y segundo periodo de 2021 opuso

lo excepción de prescripción.

Ahoro bien, de ocuerdo ol orticulo 33 estoblece que "Los

frobojodores gue tengon mós de se¡s rneses de serv¡cios

ininterrumpidos disfrutorón de dos períodos onroles d,e

vocaciones de diez díoshóbiles codo uno...(sic)"

Todo vez que obro en outos el memoróndum de vocociones

número , de fecho l9 de moyo de dos

mil veintiuno, visible o hojo 471 de los ouios, en el que sé outorizo

el goce de sus derechos de vocociones o 
 del primer periodo vococionol 2020

Así como tombién el Formoto de Finiquito por concepto de

oguinoldo, primo vococionol y vocociones, visible o hojo 192 de

los outos, en el que estoblece que se le otorgoró lo

correspondiente ol periodo proporcionol del segundo periodo de

2021 , primer periodo de 2O22,osí como lo pro:porcionol del primero

de julio ol 02 de ogosfo de 2022.

Por lo que se procede ol cólculo de los vococ¡ones:

El periodo de .l82 
díos correspondientes ol oño dos rnil veintiuno,

mos 
,l82 

díos del periodo loborodo de primero de enero o junio,

mós 3'l díos, lo proporcionol de junio ol 02 de ogostó de dos mil

veintidós

Se divide 20 (díos de vocociones ol oño) entre 3ó5 (díos, ol oño)

de lo que resulto el volor 0.0547

vocociones).
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Primero se muliiplicon 395, ios díos lcbcrodos, por el proporcionol

ones 0.0547, dan do 21.ó0 díos dediorio de vocociones Q.9547, dondo como resulto

vocociones, y se multiplico por el solorio diorio de $255.32 dondo

lo contidod de $5,514.91(cinco mil quinientos cqtorce pesos

9ll100 m.n.)

Contidod que deberó cubrirse o l¡ porte octoro por dicho

periodo.

C).-El pogo de lo primo Vscocionol correspondienle ol ejercicio

fiscol 2020-2021 y lo porte proporcio nol2022 del primero de enero

ol 2 de ogoslo que osiiende lo contidod de 93,2óó.OO (lres mil

doscientos sesento y seis pesos 0O/lOO m.n.). Lo demondodo

Director Generol de Rec¡rsos Humoros de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo cel Gobierno del Estodo de

Morelos, opuso lo o<cepción de prescripción, de ocuerdo ol

ortículo 200 de lo Ley delSisiemq de Seguridod Público del esiqdo

de Morelos, osimismc, monifestó le fue pogodo ol empleodo

ohorq finodo, el pogo de primo vocccioncl correspondiente o

2020,2021 y 2022, concepto 018 primo vococionol.

Por cuonto o los demcndodos de lo Comisión Estotol de

Seguridod Públíco, monifestoron que solo resulto procedente el

pogo de lo primo vococioaol del periodo comprendido del uno

de julio ol dos de ogosto. todo vez que le fueron pogodos los

primos vococionoles que reclomo lo octoro.

Ahoro bien, de ocue.do ol ortículo 3¿ de lo Ley del servicio civir

que estoblece "Los trcbojodores fiene,r derecho o uno primo no

menor del veintictnco por cienfo scbre /os so/orios que les

conespon don duronfe e/ pe ríodo voccciono/.../sic/ "

Esto prestoción resulto procedenle únicomenle del pogo
proporcionol que le corresponde del mes de junio o ogosto del

oñto 2022, en otención c que, el pogo de primo vococionor de
ejer:cicio fiscol 2020-202',, le fue pogodc ol empreodo hoy fincdo,

en los meses de junio y diciembre de los ejercícios fiscole s 2o2o-
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2021 , y de enero o junio de 2022, iol y como se ocredilo con copio

certificodo de los comprobontes poro el empleodo visibles o hojos

481,505,55'l y 579 de los outos, los cuoles tienen volor probotorio

en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y

49.l del Código Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos. Comprobontes de

los que se odvierte que:

Por concepto 018 PRIMA VACACIONAL SIGUIENTE

Del oño 2020

Junio 2020 en rozón de $ó0ó.41de fojo 481 de outos

Diciembre 2020 en rozón de $é0ó.41de fojo 505 de outos

Del oño 202]

Junio 2021 en rozón de $ó90.85 de fojo 532 de outos

Diciembr e 2O2L en rozón de $ó90.85 de fojo 551 de outos

Del oño 2022

Junio 2022 en rozón de $ó90.85 de fojo 579 de outos.

Por lo que se condeno o lo outoridod demondodo o pogor el

proporcionol correspondiente del 0l de julio ol 02 de ogosto de

2)22por lo contidod de $10ó.85 (ciento seis pesos 85/100 m.n.).

D).-El pogo de lo p'rimo de ontigüedod conespondienfe ol tiempo

que loboro mi finqdo esposo, de monero interrum 17 oños

por lo conlidqd de $71,084.14 (sesento

pesos l4/100 m,n.). Respecto ol pogo de lo primo de ontigüed,od

que solicito lo octoro, lo outorídod demondodo Director Generol

de Recursos Humonos de Io Secretorío de Administrocíón del

Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos opuso lo

excepción de prescripción.

Ahoro bien, según lo que estoblece el ortículo 104 de lo ley del

servicio civil
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Artículo 104.- Los occiones de trobojo que surion de

esfo Ley prescribírón en un oño... lsici

Por lo tonio, dodo que folleció el dío dos

de o,gosto de 2022, pcr lo que el derecho poro reclomor esto

prestoción, fenecío hosto el dos de ogosto de 2023, y si, lc

promovente presentó su demondo el r,,einiitrés de junio de 2023,

su derecho no hobío prescrito todo vez que estobo dentro del

plozo estipulodo en lo ley.

Así mismo, los diversos demondodos, monifestoron que ero

procedente el pogo de lo primo de ontigüedod.

En este sentido, esto prestoción resulto procedenle, en oiención c

que, de ocuerdo ol expediente loborol, el de cujus, ingresó c

p¡esfor sus servicios en lc Dlreccíón Generol de lo Policío lndustriol,

tr de lo Secretorío de Seguridod Público, el dío I óBoncorio y Auxilior de lo Secretorío de Seguridod I

de junio de 2005 y folteció el dío 02 de ogosio de 2022, por lo que,

tenío uno ontigüedod de17 oños.

Lo onterior en términos de lo estoblecido de lo Ley delservicio Civil

poro el Estodo de Morelos, en su ortículo 4ó estoblece lo siguiente:

I - Lo primo de ontigüedod consr'sfi'ro en el importe de doce díos

de so/orio por codo oño de servicios;

A[ ser procedenle deberó de cubrirse, de conformidod con lo
operoción oritmético siguiente:

 toboró l7 oños del ló de junío de 2005

ol 02 de ogosfo de 2C22 fecho en que cousó bojo por defunción

solorio mínimo $172.87 (correspondiente ol 2022) por el dobre

solorio mínimo corresponden o $34s.74 (trescientos cuorento y

cinco pesos 74/100 m.1.) por los doce díos resultc 94,l4B.8S

(cuotro mil ciento cuorento y ocho pesos 88/loo m.n.) por los 17

oños eloborodos don S70,530.9ó (selentq mil quinientos lreinto

pesos 9ól100 m.n.)
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Por lo que se condeno o lo outoridod demondodo o pogor eso

contidod por concepto de primo de ontigüedod.

E) El pago de seguro de yido cuyo monto no seró menor q 100

meses de solorio mínimo generol,Iodo vez que fue muerte, noturol

por Id conlidod de 518,6lO.OO OO/tOO m.n.).Et pogoconsisfenfe de

seguro de vído, equ¡vo/enfe o 100 IC/EN/ MESES DE SALAR/O

MíNIMO GENERAL POR MIJERTE NAIURAL; en férminos de Io

dispuesfo por el ortículo 4, froccíón lV, de LEY DE PRESIAC/Óru Of

SEGUR/DAD SOC/AL DE LAS /NSI/IUC/ONES POLIC/ALES Y DE

PROCURAC/ÓN DE JUSI/CIA DEL S/SIEMA ESIAIAL DE SEGURIDAD

eÚwct,.¡

De outos se odvierie que  folleció el dÍo

02 de ogosto de 2022, o consecuencio de un choque séptico,

covid-,l9, hipertensión orteriol sistémico, según se consto en el

octo de defunción exhibido por lo promovente, y en eso fecho se

encontrobo octivo con el puesto de Policío Roso en lo Dirección

Generol de lo Policío lndustriol, por lo tonto, en términos de lo que

dispone el ortículo 4, frocción, lV, de lo Ley, lo demondodo, debe

pogor dicho prestoción o su beneficiorio.

Asimismo, los demondodos en su contestoción de demondo,

declororon procedente esto prestoción y osum¡eron lo

responsobilidod por cubrir el pogo de los beneficiorios del

personol que ho follecido.

En efecto, el ortículo 4, frocción lll, de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de

Morelos, estoblece que, los sujetos de lo ley, tiene derecho o

disfrutor de un seguro de vido, cuyo monto no seró menor de cien

meses de solorio mínimo generol vigente en el Estodo por muerte

nolurol.
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Ahoro bien, de ccuerdo con el oviso de olto que obro ogregodo

en copio certificodo o fojo 204, el de cujus dejó como beneficiorio

del seguro de vido o  en un

10A%. Documentol q lo que se le cqnfiere volor probotorio pleno

en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y

49.l del Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y Soberono de

Morelos, es procedenle lo prestoción por concepto de seguro de

vido.

Así tenemos que, en lo fecho de follecimiento de 

 el solorio mínimo se encontrobo en $172.87, éste

multiplicodo por treinto dícs (un mes), orrojo lo contidod de

$5:lBó I , q su vez multiplicodo por cien meses, tenemos uno sumo

toicl de $5.l8,ó.l0.00 (quinientos dieciocho mil seiscientos diez

pesos 0O/l0O m.n.).

Por lo tonto, se condeno o lo demondodo pogor o
,lo contidod de $518,ó10.00 (quinienlos dieciocho mil

seiscientos diez pesos 00/100 m.n.). por concepto de pogo de

seguro de vido.

, F).- Codq unq de los preslociones que se hoyon generodo y los

que devengon con molivo de lo lobor del finqdo, son

irnprocedenles, porque lo promovente no especifico o que

percepciones se refiere, por lo que este Tríbunol Pleno se

encuentro imposibilitodo poro estudior su procedencio.

En e-se orden de ídeos, se ccndeno o los outoridodes

demondodos y oun e los que no tengon ese corócier, o ocotor lo

resuelto en el presente follo, poro lo que se concede un plozo

improrrogoble de DIEZ DíAS, contodos o portir de que couse

ejecutorio lo presente resolución; poro que ocrediten hober

reolizodo el pogo de los prestociones oquí condenodos,

cumplimiento que deberó hocer del conocimiento o to Segundo

Solo de lnsirucción de esfe Tribunol, cpercibiéndole que en coso
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de no hocerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los ortículos I I ,90 y 9l de lo Ley de lo moterio.

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los outoridodes

odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos

en este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplim¡ento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumpl¡miento de esto.r

Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, sideniro de lo elopo de ejecución de eslo sentenc¡o, lo

outoridod demondodo ocredilo con pruebo fehocienle que los

prestociones orribo cilodqs y q cuyo pogo fue senienciodo, hqn

sido cubierlos.

Así mismo, y de outos se odvierte que se concedió lo medido

coutelor en fovor de lo menores de inicioles M.J.G.P. o efecto de

que los outoridodes demondodos, reolizoron el pogo del 40% del

solorio y demós prestociones que percibío el extinto trobojodor,

en otención ol lnterés Superior del Menor, deberó subsistir, hosto

en tonto se otorgue lo pensión por orfondod o lo citodo menor, y

en su oportunidod, se deberó descontor de eso pensión el

porcentoje que, octuolmente se le estó entregondo o lo menor.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como beneficiorios de los prestociones

loborcles que le pudiero corresponder ol de cujus 

 o  y a su menor hijo de inicioles

I No. Registro 172,ó05, Jvrisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnstoncio: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, XXV, moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 12007,
Pógino: r44. "AUTORtDADES NO SrÑRLRORS COMO RESPONSABLES. eSrÁru OBLTGADAS A REALTZAR

tOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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P., en su colidod de concubino supérstite e hijc

respectivomente.

Y por,cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluniod del de

cujus, , se confirmo como beneficiorio

delrmismo o . Esto en otención o que, en el

oviso de olto del seguro de vido, el de cujus, dispuso, como

beneficiorio o esto persono en un 
.l00%, de conformidod con lo

expuesto y rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO.- Se decloron procedentes los prestociones reclomodos

por lo promovente, consistentes en el pogo del oguinoldo

proporcionol del oño 2022, primo de ontigüedod, vocociones,

primo vococionol y seguro de vido y, en los términos de lo
rozonodo en el considerondo Vl, de esto sentencio.

QUINTO,- Se condeno o lo autoridod demondodc, y oun los que

no tengon ese ccrócter que por sus funciones debon porticipor

en el ocoiomienlo de esio resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presenie follo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como iotol y definitivomente concluido.

Así por unonimidcd de votos lo resolvieron y firmoron los

integronies del Pleno del lribunol de Justicio Administrotivo del

Esiodo de Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO Sól eZ LóIEZ, Secretorio de.Estudio y Cuerio
hobilitodo en funciones de Mogisirodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDozA CAPETILLo Secretorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero solo de

lnstrucción ; Mogistrodo MANUEL GARcíe oulrurnNAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JoAQUíN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO, Titutor de to

euinto solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos



--, *:a;*J1:::} -r.: ,::=-- . -; '

u:[2023

TRIEUNAL DE JUsIGA ADMINISÍMIWA
DEL ES|ADO DE MORELOS

. .. r .,':. .

,]
oNte ANABEL SALGADó.

Acuerdos, quien
, grlr¡F'*- :1.' ' I ,

outo

i

I

s,l'tst.Ét:$s
trr*Ht
ü:
ctg
&* É.ssa.ñ
C5 \-
E6
¡\l*
UFqr .F

S.$r*1 S.sü
€J &\¡S *:g.r4 ü
\t' '$F{E
c{(}L:É*

TITUTAR DE LA SE

,:_

SECRETARIO DE ESTU

MAGISÍRADO

MARIO

DIO Y.CUENTA UNCIONES,

DE tA PRIMERA SALA DE
-. ., .. ' '.;.t c

TNSTR

:...,........1

UCCION:

SAI.A

1i. .,:'

CAPETI[[O

SECRETA RIA DE ACU HABITITAEAENF
. : :. ,, .

NC¡
'fI

MAGISTRADA DEIA
',.':|

.. : , r' ' ':i'
TERCERA SAI.A oErr¡¡stnuccf

tDA

TITU

EN



26

N ROQUE GO zÁirf ceREzo

TITULAR DE LA QUINTA ES IALIZADA

EN RES LI ISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL LGADo cnprsrnÁ¡¡

Lo presenle hojo corresponde o lo sentencio de fechc veinfidós de moyo del dos mil

ve nt'rcuotro, emifido por el Pleno del Tríbunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, dentro del juicio TJA/2aS/134/2A2g, relotivo oi Procedimiento Especiol de

Designoción de Beneficiorios promovido por  por su propio

derecho y en representocíén de su menor hijo de inicioles , en contro del

Generql de Recu.rsos Humonos de lo Secrelqr¡o de Adminislrqción del Poder

del Gobierno del Estodo de Morelos, Comisionodo Eslotql ridod o del

Eslodo de Morelos y Direclor Generol de lo Policío lnd Y ior de

Comisión Eslolql de Seguridod Público del Eslodo de

AVS

TJA Morelos ML2
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